
PROVÍNCIA DEL CHACO

TRIBUNAL ELECTORAL "2024- A.ño d€l 30" Aniverssdo d€ la Refoma de ka Constitución

nacional y Provincial" - Decreto N' 2023-175/

Señora Sécretaria:

Informo a Ud. que habiéndome constituido en el

domicilio denunciado en actuac¡ones a fin de llevar a cabo el

diligenciamiento de Cedula que se adjuntan, el mismo no ha podido ser

llevado a cabo ya que la propiedad se encuentra en alquiler y personal

que se encuentran realizando tareas de refacción dentro del domicilio sin

querer brindar datos filiatorios, manifiestan que la persona citada en

cedula el Sr. Aguirre Juan Carlos resulta desconocido y que el propietario

de la finca es distinto al mencionado'- -Es mi informe

Jefe de División, 13 de marzo de 2024.sp
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CÉD ULA

sELEIIACESABERAUD.queenlosautoscaratulados:
"MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR S/RECONOCIMIENTO" Expte' No 07/05' del

Registro de este Tribunal Electoral, sito en José M' Paz No 343' 2o piso' Edificio Urban de

esta ciudad, se ha dictado providencia, cuya parte pertinente a continuación se

transcribe."'...Atentoelestadodelnspresentesactuaciones'encontróndoselas

autori.dades partidarin§ con mandato ampliamente vencido' INTIMESE a ln

agrupación de autos para que en termino de 10 (diez) días adjunte ln

documentación que acredite la conformación d'e autoridades parti'darias con

mandato vigente y Padrón de afiliados, certificados por el Juzgado Federal con

CompetenciaElectoral.Elloasí,porcuantoparti'doMovimientoLibresdelsur'

ostenta personería de Partilo provincial y Partido de Distrito' que actuan

simultdneamente, conferi.das respectivamente por este Organismo y el Juzgado

mencionado, encontróndose ambos ordenes de la agrupación unüos o confundidos

en una misma estructura, con idénticos Órganos Partílos y una misma Carta

Orgdnica, tratdndose d.e una cuestión común e inescindible' como es la elección de

autoridades únicas a las que compete eiercer tanto Íunciones propias de Partido de

Distrito como de Parti.do Provincinl' Notifiquese personalmente' por cédula y por

correo electrónico.'

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA-

te
"cia,l I de Marzo de ?-024.cP.
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transcribe.. "... Atento el estado de las presentes actuaciones,

autoridades partid,arias con

agrupación de autos para

documentación que acredite

"2024- Año del 30. Aniversario de la Reforma de la C,oosütución
Nacional y provinciat,' _ DEC-2023_115

a continuación se

encontrándose las

mandnto ampliamente venci.do, INTIMESE a ta
que en termino de 10 (di.ez) d,ías adjunte la
la conformación de autoridades partidarias con

SE LE IIACE SABER A UD. que en los autos caratulados:
"MO'IMIENTO LIBRES DEL suR s/RECoNocIMIEIyro» Expte. No o7/o5, der
Registro de este T¡ibunal Electoral, sito en José M. paz No 343, 29 piso, Edificio urban de
esta ciudad, se ha dictado providencia, cuya pa¡te pertinente

mandato vigente y Padrón de afiliados, certificados por er Juzgado Federar con
competencia Electoral. E o así, por cuanto parti.do Mov niento Libres der sur,
ostenta personería de parti.do provincial y partido de Distrüo, que actúan
simultóneamente, conferidas re§pectivamente por este organismo y er Juzgado
mencionado, encontróndose ambos ordenes de ra agrupación unidos o confundidos
en una misma estructura, con idénticos órganos partid.os y una misma Carta
orginica, tratóndose de una cuestión común e inescindibre, como es ra erección de
autoridades únicas a las que compete ejercer tanto funciones propias de partido de
Distrito como de partido provinciar. Noüfiquese personalmente, por cédura y por
correo electrónico.,'

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTINCADA.

istencia, l\ ae Uarzo de 2024.q.

R4L I,ETIIADA
TR]B ELECTORAL

@
>É

CEDUI-A

del Chaco



/¿

(

13,9'¡ cS so

" "tt' 
'' t'D\7

uñÜ ' lÑ \aruttz p4

{1"üD<q-qt aA-ow?
c¿.¡f

AA . FONTEINA

ICRAL


